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1. 
 OBJETIVO
El presente instructivo tiene como objetivo definir los criterios básicos que se deben considerar para determinar las asignaturas a las que se otorgarán ayudantías y las etapas mínimas para desarrollar el proceso de selección y contratación. 
2. ALCANCE
El instructivo es aplicable en todas las Carreras y /o Escuelas de  la Sede Antofagasta de la Universidad del Mar.   
3. ACTIVIDADES DEL INSTRUCTIVO
3.1 
El Concurso de ayudantías se realizará semestralmente según la fecha que se establece en el calendario académico y estudiantil de cada período académico. 
3.2 
Los criterios a utilizar para determinar las asignaturas a las que se le otorgarán ayudantías son los siguientes según el Reglamento de Ayudantías de la Sede:

· Línea de especialización y nivel (Plan Común de Universidad, Plan Común de Carrera, Plan diferenciado, Módulos de integración,  etc).
· Nº de alumnos inscritos en la asignatura.

· Historial de aprobación de la asignatura.

3.3 
Directores de Carrera y/o Dirección de Área debe hacer una preselección entre los postulantes, haciendo una revisión de los antecedentes de los estudiantes y sus méritos; para luego enviar el formulario de postulación de ayudantía a vicerrectoría académica con el historial de calificaciones, currículum vitae y carta del postulante.

3.4 
Vicerrectoría académica sanciona la aprobación o rechazo de la solicitud y elabora una planilla a través de la cual  informará a Direcciones de Área, Director de Carrera y Oficina de Recursos Humanos, las ayudantías otorgadas para el semestre; indicando categoría del ayudante, honorarios a cancelar, fechas de inicio y término de estas.
3.5
El alumno ayudante junto al profesor de la asignatura, deberá formular un cronograma  y plan de trabajo para la ayudantía; que deberá ser enviado a la Vicerrectoría Académica en un plazo de 10 días hábiles de comunicada la aprobación de ésta. 
3.6
Al final del semestre, cada alumno ayudante con el docente  deberá emitir un informe sobre el desempeño de éste en la ayudantía. La calidad de alumno ayudante se perderá en caso que el profesor de la asignatura así lo solicite, estableciendo como causales: incumplimiento de sus obligaciones u otras situaciones de tipo actitudinal. Esta última situación deberá ser informada por escrito a la dirección de Área y Vicerectoría Académica.
4. REGISTROS
· Reglamento de Ayudantías.
· Formulario de postulación de ayudantías.

· Planilla de datos de ayudantías aprobadas.

· Plan de trabajo.

· Informe final de ayudantías 

5. ANEXOS

· Reglamento de ayudantías.

· Formulario de postulación de ayudantías.

· Planilla de datos de ayudantías aprobadas.

6. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO
	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado

	1
	28/07/11
	Cambio de nombre de Director de Escuela a Director de área. Cambio de nombre de Jefe de carrera a Director de carrera
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